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O Mar, Guayaquil, 14 de julio de 1.994.

Larcat AL

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑTAS ". CUAYANUIL

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad deicicn


